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DIRECTORIO: 
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REGIDORES PROPIETARIOS: 

KATTIA MARITZA SOLORZANO CHACON 
ERNESTO ALFARO CONDE 
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LIC. ANDRÉS MURILLO ALFARO 

Asesor Legal del Concejo. 
 

LICDA. XINIA ESPINOZA MORALES 
Secretaria Municipal del Concejo 

 
MIEMBROS DEL CONCEJO AUSENTES:    

DANILO SOLIS MARTINEZ 
Regidor Suplente. 

JUAN CARLOS MOREIRA SOLORZANO 
Regidor Suplente. 

YOLANDA GODINEZ PICADO  
Regidora Suplente 

MANRIQUE HERNANDEZ CORDERO 
Síndico Suplente. 

MARTA LUZ ALVARADO ACUÑA. 
                                                             Síndica Suplente 

ALCIDES NARANJO SERRANO. 
Síndico Propietario. 

 
ORDEN DEL DÍA 
 
“BECAS ESTUDIANTE DE SECUNDARIA, 2019”. 
 

COMPROBADO EL QUÓRUM Y APROBADO EL ORDEN DEL DÍA, INICIA LA SESIÓN. 
 

La presente Sesión Extraordinaria se lleva a cabo de conformidad con la convocatoria realizada 
por el señor Alcalde Municipal – Tobías Murillo Rodríguez –, mediante oficio AME-120-2019-TM, 
para tratar como tema único:  
 
“BECAS DE ESTUDIANTES”. 
 
inmediatamente se procede con la lectura de los siguientes dictámenes de la Comisión de 
Becas de la Municipalidad de Garabito: 
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“MUNICIPALIDAD  DEL CANTÓN DE GARABITO 

COMISIÓN DE BECAS 
04 DE MARZO, 2019 
SALA DE SESIONES 

2:30 P.M. 

DICTAMEN CBE-001-2019 

Señores 

CONCEJO MUNICIPAL DE GARABITO 

ASUNTO:            “RECOMENDACIÓN DE BECAS, PERIODO 2019”. 

Los suscritos integrantes de la Comisión de Becas de la Municipalidad de Garabito en reunión celebrada el 04 de 
febrero, 2019, una vez revisado el expediente original correspondiente a las solicitudes de becas para 
estudiantes de secundaria del cantón – período 2019 –, con un total de ciento noventa y dos (192) solicitudes 
recibidas por la plataforma de servicios de esta Municipalidad, acordamos por unanimidad recomendar al Concejo 
Municipal de Garabito, lo siguiente: 
 

A)  APROBAR cincuenta becas para estudiantes de secundaria, por un monto de ¢25. 000.oo mensuales a 

cada estudiante, a partir del mes de febrero del 2019 y hasta el mes de noviembre 2019 inclusive; a los 
siguientes estudiantes:  

    DISTRITO PRIMERO 
 

NOMBRE DEL ESTUDIANTE   CENTRO EDUCATIVO     
 

1. Villalobos Vasquez Liam   CTP  

2. Acuña Agüero Yerlin   CTP  

3. Brenes Agüero Kiani   CTP  

4. Mora Vargas Nayelly   CTP 

5. Vilchez Perez Alexander   CTP  

6. Mora Vilchez Katerine   CTP 

7. Mora Sandi Indira    CTP 

8. Nuñez Orozco Kristel    CTP 

9. Fernandez Quiros Cristal    CTP 

10. Villalobos Quesada Valentina  CTP 

11. Villalobos Quesada Maria Angel  CTP  

12. Duran Arias Wendy    CTP 

13. Masis Duran Aryeri     CTP 

14. Quesada Jimenez Brandon   CTP 

15. Solano Godinez Steven    CTP 

16. Pimentel Batista Daisy    CTP 

17. Badilla Fallas Keilor    CTP 

18. Fallas Marin Krisly     CTP 

19. Perez Gomez Jose     CTP 

20. Vargas Quiros Stefania    CTP 

21. Centeno Hernandez Maria   CTP 

22. Fallas Chavez Yeikol   CTP 

23. Calvo Borbon Brenda    CTP 

24. Montero Espinoza Zareth    CTP 

25. Jiménez Morales Valeria    CTP 

26. Chávez Rubí Jessy    CTP 

27. Chacón Cerdas Michelle   CTP 

28. Espinoza Chaverri Minor   CTP 

29. Moreno Duran Rosalinda   CTP 

30. Mejía Silva Yeimi    CTP 

31. Ríos López Eimy     CTP 

32. Murillo Enriquez Maria Paula   CTP 

33. Porras Morales Darwin    CTP 
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34. Flores Monjanet Keibelin    CTP 

35. Ávila Vásquez Cristofer   CTP 

36. Campos Camareno Ronald   CTP 

37. Mora Vargas Yendri    CTP 

38. Martinez Mejía Sandy   CTP 

39. Umaña Torres Andres   CTP 

40. Monge Ordeñana Aarón   CTP 

41. García García Gevellyn    CTP 

42. Aguilar Vílchez Génesis    CTP 

43. López Méndez Mónica   CTP 

44. Ávila Vásquez Kirsy    CTP 

45. Ríos Moreno Brando   CTP 

46. Solano Godínez Kevin    CTP 

47. León Campos Dennis   CTP 

48. Aguirre Delgado Ariana    CTP 

49. Acuña Rivera Mabel    CTP 

50. Cascante Méndez Anahí   CTP  

51. Peraza Jiménez Christopher  CTP 

52. Ríos Rivas Gerald Andrés   CTP 

53. Úbeda Cortes Rubí Graciela  CTP 

54. Badilla Fallas Tania Mariel   CTP 

55. Sánchez Cerdas Justin Gustavo   CTP 

 
B) Comunicarles a los becados que la entrega del dinero se efectuará en la Tesorería Municipal, para lo cual 

deberán aportar documento debidamente sellado por el Centro Educativo correspondiente que los acredite 
como estudiantes activos. 
 

C) Hacerle saber al estudiante que según el artículo 7 del Reglamento de Becas de la Municipalidad de 
Garabito, la beca se perderá por: 
 

 Retiro del alumno (a) del curso lectivo. 

 Mala conducta del alumno (a) observada en el centro de enseñanza o en la comunidad. 

 Baja considerable en sus calificaciones  
 

D) El estudiante deberá presentar trimestralmente ante la Comisión de Becas de la Municipalidad de Garabito, 
original de la nota debidamente certificada por el Director (a) de la institución. 
 

E) La beca deberá ser solicitada por el estudiante cada año, antes del 31 de enero de cada año. 
 

Nota: El criterio empleado para recomendar la aprobación de estas becas fue basado conforme a las mejores 

calificaciones y tomando en cuenta el índice de pobreza de los estudiantes del Cantón de Garabito que presentaron 
sus solicitudes antes del 31 de enero del año en curso, tal y como dicta el reglamento de Becas de la Municipalidad. 
 
Al ser las 3:55 PM, se da por finalizada la reunión. “. 
 

MUNICIPALIDAD  DEL CANTÓN DE GARABITO 
“COMISIÓN DE BECAS 

04 DE MARZO, 2019 
SALA DE SESIONES 

4:00 P.M. 

DICTAMEN CBE-002-2019 

Señores 

CONCEJO MUNICIPAL DE GARABITO 

ASUNTO:             “RECOMENDACIÓN DE BECAS, PERIODO 2019”. 

Los suscritos integrantes de la Comisión de Becas de la Municipalidad de Garabito en reunión celebrada el  04 de 
febrero, 2019, una vez revisado el expediente original correspondiente a las solicitudes de becas para 
estudiantes de secundaria del cantón – período 2019 –, con un total de ciento noventa y dos (192) solicitudes 
recibidas por la plataforma de servicios de esta Municipalidad, acordamos por unanimidad recomendar al Concejo 

Municipal de Garabito, lo siguiente: 
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A)  APROBAR cincuenta becas para estudiantes de secundaria, por un monto de ¢25. 000.oo mensuales a 

cada estudiante, a partir del mes de febrero del 2019 y hasta el mes de noviembre 2019 inclusive; a los 
siguientes estudiantes:  

    DISTRITO SEGUNDO 
 

NOMBRE DEL ESTUDIANTE      CENTRO EDUCATIVO    
 

1. Carlos Tomas Valverde Quiros     CTP Jacó 

2. Douglas Steven Artavia Mena     CTP Jacó 

3. Francisco de Jesus Valverde Agüero    CTP Jacó 

4. Bismar David Centeno Varela     CTP Jacó 

5. Maryeli Isabel Renteria Espinoza    L.Q.G. 

6. Marcos Kalani Luke Gomez     CTP Jacó 

7. Kendall Quesada Venegas    CTP Jacó 

8. Elias Ezequiel Medina Castro     L.Q.G. 

9. Steven Josue Renteria Espinoza    L.Q.G. 

10. Justin Murillo Alpizar      L.Q.G. 

11. Esteban Josue Obando Montero     L. Tárcoles  

12. Stefany Fabiola Vega Chacon          L. Tárcoles 

13. Nathalie Maria Ugalde Ruiz     CTP Jacó 

14. Karolay Judith Montero Ruiz     L. Tárcoles 

15. Estefany Guzman Montero     L. Tárcoles 

16. Justin Enrique Blandon Adaniz     L. Tárcoles 

17. Anderson Alfredo Badilla Valverde    L. Tárcoles 

18. Anthua Jose Izaba Solórzano     CTP Orotina 

19. Tiffany Ariana Sanchez Hernandez    L. Tárcoles 

20. Meylin Chacon Chaverri      L.Q.G. 

21. Seilyn Norelky Adaniz Ibarra     L. Tárcoles 

22. Omar Casco Diaz       CTP Orotina 

23. Marilin Romero Martinez      CTP Jacó 

24. Juan José Villafuerte Sosa     CTP Jacó 

25. Isac Florencio Gourzong Hernandez    CTP Jacó  

26. Gloriana Montero Hernandez     L. Tárcoles  

27. Allison Solis Venegas      L. Tárcoles 

28. Jeferson Trigueros Gonzalez     L. Tárcoles 

29. Erick Gustavo Araya Ovando     L. Tárcoles 

30. Andy JOsue Azofeifa Ruiz     CTP Orotina  

31. Joseveth Gonzalez Vargas     L. Tárcoles 

32. Fabricio Noel Chacon Chaverri     L. Tárcoles 

33. Kristhel Dayana Vega Marin     L.Q.G. 

34. Nuria Mena Garcia       L. Tárcoles 

35. Suzan Fernandez Solorzano     L. Tárcoles  

36. Adriana Solis Vargas      L. Tárcoles 

37. Luis Alejandro Garita Aguilar     CTP Orotina 

38. Jessica Bustos Mena      CTP Jacó 

39. Yaxini Retana Quirós      CTP Orotina 

40. Dayana Solorzano Agüero     CTP Orotina 

41. Marian Cortes Arguedas      L.Q.G. 

42. Maria Paola Matamoros Bermudez    L.Q.G. 

43. Randy Josue Loza Sandi      L.Q.G. 

44. Jordan Josue Cascante Bermudez    L.Q.G. 

45. Keneth Eliecer Agüero García     L.Q.G. 

46. Edwin Daniel Bermudez Lagos     L.Q.G. 

47. Greivin Stefano Perez Delgado     L.Q.G. 

48. Fiorella Sanchez Ortiz      L.Q.G. 



                MUNICIPALIDAD DE GARABITO 
              ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA Nº 80-2019 
                     05 DE MARZO, 2019. 

5 

 

 

 

 

 

 

 

49. Elieth Ovano Baltodano      CTP Orotina  

50. Yamileth Urbina Brenez      L. Tárcoles 

51. Lara Parra Sandy       CTP Jacó 

52. Benavidez Rodriguez Fiona    L. Tárcoles 

53. Bermudez Cortes Stephanie Daniela    L. Tárcoles 

54. Solorzano Zuñiga Dylan Adrián     CTP Orotina 

55. Agüero Bermúdez Roger Daniel     CTP Orotina 

 
B) Comunicarles a los becados que la entrega del dinero se efectuará en la Tesorería Municipal, para lo cual 

deberán aportar documento debidamente sellado por el Centro Educativo correspondiente que los acredite 
como estudiantes activos. 
 

C) Hacerle saber al estudiante que según el artículo 7 del Reglamento de Becas de la Municipalidad de 
Garabito, la beca se perderá por: 
 

 Retiro del alumno (a) del curso lectivo. 

 Mala conducta del alumno (a) observada en el centro de enseñanza o en la comunidad. 

 Baja considerable en sus calificaciones  
 

D) El estudiante deberá presentar trimestralmente ante la Comisión de Becas de la Municipalidad de Garabito, 
original de la nota debidamente certificada por el Director (a) de la institución. 
 

E) La beca deberá ser solicitada por el estudiante cada año, antes del 31 de enero de cada año. 
 

Nota: El criterio empleado para recomendar la aprobación de estas becas fue basado conforme a las mejores 

calificaciones y tomando en cuenta el índice de pobreza de los estudiantes del Cantón de Garabito que presentaron 
sus solicitudes antes del 31 de enero del año en curso, tal y como dicta el reglamento de Becas de la Municipalidad. 
 
Al ser las 3:55 PM, se da por finalizada la reunión.”  
 

Seguidamente el señor Presidente somete el asunto a votación, y el Concejo ACUERDA POR 
UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVA: 
 
PRIMERO: APROBAR ambos dictámenes de la Comisión de Becas de la Municipalidad de 
Garabito, de fecha 04 de marzo del 2019; con la aclaración de que se trata de cincuenta y cinco 
becas para cada distrito, para un total de ciento diez becas, por nueve meses que van de marzo 
a noviembre, ambos meses inclusive. 
 
SEGUNDO: APROBAR cincuenta y cinco becas para cada distrito, para un total de ciento diez 

becas a los estudiantes de secundaria recomendado por la Comisión de Becas mediante 

dictámenes CBE-001-2019 y CBE-002-2019, por un monto de ¢25. 000.oo mensuales a cada 

estudiante durante nueve meses que van de marzo a noviembre, ambos inclusive (curso lectivo 

2019). 

Nota: En acatamiento de lo dispuesto en el artículo 31 del Código Municipal, la Regidora Kattia 
Solórzano Chacón, se recusa de participar en la aprobación de la beca asignada en línea 18 a la 
estudiante del Distrito Segundo, Anthua Jose Izaba Solórzano, por su grado de parentesco con 
la becada. 
 
De igual forma, el señor Presidente – Rafael Monge Monge –  se abstiene de participar en la 
aprobación de la beca asignada en línea 40 al estudiante del Distrito Primero, Monge Ordeñana 
Aarón, debido a su grado de parentesco con el becado. 
 
Ante la ausencia de los Regidores Suplentes del Partido Unidad Social Cristiana, ambos 
acuerdos QUEDAN APROBADOS con cuatro votos a favor y cero en contra. 
 

SIN MÁS QUE TRATAR, AL SER LAS DIECISEIS HORAS CON CUARENTA Y  
DOS MINUTOS FINALIZA LA SESIÓN. 

 
RAFAEL MONGE MONGE                   XINIA ESPINOZA MORALES 

Presidente Municipal       ………última línea………           Secretaria del Concejo 


